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de 5 de marzo, y 35 del Reglamento Orgánico por el que se Regula
el Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamien-
to de Madrid, así como el procedimiento para la resolución de las re-
clamaciones de su competencia, aprobado por acuerdo plenario
de 23 de julio de 2004, en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente a la recepción de la presente notificación.

a) Reclamación económico-administrativa mediante escrito di-
rigido al órgano que ha dictado el acto objeto de la reclama-
ción, que lo remitirá al Tribunal Económico-Administrativo
Municipal de Madrid para su tramitación y resolución. Trans-
currido el plazo de un año desde la interposición de la recla-
mación sin haberse notificado resolución expresa, podrá con-
siderar desestimada la misma al objeto de interponer en el
plazo de seis meses, contados desde el día siguiente a aquel
en que se entienda desestimada la reclamación económico-
administrativa, recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, o es-
perar a su resolución expresa.

b) No obstante, podrá, con carácter potestativo, presentar pre-
viamente recurso de reposición ante el órgano que dictó el
acto. Transcurrido el plazo de un mes desde la interposición
del recurso sin haberse notificado resolución expresa, podrá
considerarse desestimado el mismo al objeto de interponer,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquel
en que se entienda desestimado el recurso, reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Municipal de Madrid, o esperar a su resolución ex-
presa.

Madrid.—PO del gerente del Distrito, la jefa del Departamento
Jurídico, Eulalia Fernández Préstamo.

(02/8.233/09)

BOADILLA DEL MONTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el presente anuncio se cita a las personas que a continuación
se relacionan, al no haber sido posible la notificación individual por
causas no imputables a esta Administración Municipal, después de
intentada por dos veces, a fin de que en su condición de interesados
en el procedimiento de gestión tributaria que se indica, comparezcan
por sí o mediante persona debidamente autorizada, en el Departa-
mento de Rentas y Exacciones, calle José Antonio, número 42, de
nueve a catorce horas, en el plazo de quince días naturales a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que también será expuesto en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, al efecto de hacerse cargo
de la notificación de la liquidación practicada, advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, efectos que, en síntesis, son los siguientes:

— Inicio del período voluntario de pago conforme a lo dispuesto
por los artículos 3 y 20 del Reglamento General de Recau-
dación.

— Finalizado el plazo en voluntaria sin hacer efectivo el pago de
la deuda, se inciará el período ejecutivo y el procedimiento de
apremio, según establecen los artículos 97, 98 y 100 del Re-
glamento General de Recaudación.

— Inicio del plazo para interponer recurso de reposición contra
la liquidación correspondiente, previsto por el artículo 14.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Listado a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en concepto BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID (BOCM), impuesto de bienes inmuebles (I.B.I.), impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos de natureleza urbana
(PLUSVALÍA), impuesto de vehículos de tracción mecánica
(I.V.T.M.) y liquidaciones tributarias (VARIOS):

NOMBRE DNI/CIF AÑO CONCEPTOS IMPORTE
(EN EUROS) 

CANCHO AMAYA LAURA 53388682R 2009 I.B.I.(URB) 331,81  
CATERCAR MADRID SL B81414278 2009 I.V.T.M. 117,60  
CAVERO BARRIO FRANCISCO 00671089H 2009 I.B.I.(URB) 885,86  
CEDIAN PATRIMONIAL SL B84429653 2009 I.B.I.(URB) 2.966,44  
CUBILLO IBARLUCEA CARLOS 14302690W 2009 I.B.I.(URB) 332,52  
EDALJU CB E84349380 2009 I.B.I.(URB) 1.436,85  
EL GOURMET DEL ESPINO SL B85046464 2009 BOCAM 141,39  
ETREROS SIERRA ANTONIO MANUEL 50713138R 2009 I.B.I.(URB) 480,95  
FERNANDEZ FERNANDEZ CLARA 53386569G 2009 I.B.I.(URB) 426,04  
GARCIA CONDE ESTEBAN 05421091Z 2009 I.B.I.(URB) 805,10  
GONZALEZ ANTON GABRIEL 05278279D 2009 I.B.I.(URB) 1.312,63  
GONZALEZ MARQUES SILVIA 11814485Y 2009 I.B.I.(URB) 379,70  
GONZALEZ NAVARRO VICTORIANO 00587395K 2009 I.B.I.(URB) 24,30  
INICIATIVAS INMOBILIARIAS URBA B78072121 2009 I.B.I.(URB) 861,85  
INVERSIONES CAM 2005 SL B84475821 2009 I.B.I.(URB) 369,13  
LACORROBLA 2004 SL B83943613 2009 I.B.I.(URB) 584,97  
MENENDEZ VALDES ANTONIO 50536790V 2009 I.B.I.(URB) 732,11  
MESSA LOPEZ MONICA 51377736Z 2009 I.B.I.(URB) 865,83  
MUÑOZ ZAMARRIEGO AGUSTIN 14302825E 2009 BOCAM 156,24  
PINEDA SALVADOR JUAN IGNACIO 14304349M 2009 I.B.I.(URB) 331,81  
QUIROS ZARAUZA JOSE MARIA 09404453Y 2009 I.B.I.(URB) 389,35  
RIEGOS ZARAGOZA SA A84057397 2009 I.B.I.(URB) 768,18  
RODRIGUEZ SOTOS SOFIA 50449544X 2009 I.B.I.(URB) 730,20  
ROMAN REYES MARIA DEL CARMEN 01400872B 2009 PLUSVALIA 6.411,53  
SALCEDO NAVARRO RAQUEL BEATRIZ 33526166D 2009 I.B.I.(URB) 458,91  
SANCHEZ GUTIERREZ CELIA 52366150A 2009 I.B.I.(URB) 426,04  
SANZ ESTEBAN JESUS 00750679M 2009 I.B.I.(URB) 2.061,33  
SOTO MARTINEZ ANGEL 50427664A 2009 GRUAS 70,00  

Boadilla del Monte, a 6 de julio de 2009.—La concejala-delega-
da de Economía, Hacienda, Patrimonio y Nuevas Tecnologías, Mar-
ta Puig Quixal.

(02/8.353/09)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a esta Administración, por el presente anuncio se cita
a los obligados tributarios o sus representantes, que se relacionan a
continuación, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos.

Los obligados o sus representantes deberán comparecer para ser
notificados en el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, de lunes a vier-
nes, en la Inspección de Rentas de este Ayuntamiento, avenida de la
Constitución, número 47.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado.

ENTRADA DE VEHÍCULOS A APARCAMIENTOS Y/O
UTILIZACIÓN DE ACERAS

Resoluciones

Alarpa, Sociedad Anónima; A-80341068.

Inclusión, exclusión o variación censo IAE

Alarpa, Sociedad Anónima; A-80341068.

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Inicio de actuaciones inspectoras

Nova 2000 Consultancy, Sociedad Limitada; B-84209741.
TGE Global Equipment, Sociedad Limitada; B-95263059.

Inicio de expedientes sancionadores

Nova 2000 Consultancy, Sociedad Limitada (exptes. 224 y 226,
2009 IAE/S); B-84209741.

TGE Global Equipment, Sociedad Limitada; B-95263059.
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IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

Resoluciones

Tooltechnic System, Sociedad Limitada Unipersonal; B-62120787.

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS

Inicio de actuaciones inspectoras

Bataglini Espada, Silvia; 46833988-P.
Club Inversores, Sociedad Anónima; A-79040572.
Diestro Contreras, Mónica; 52348307-P.
Muñoz Martín, Manuel; 7443445-R.
Niculae, Marian; X-2833182-L.
Ruiz Muñoz-Morales, Jesús; 1828325-D.
Vicente Tendero, José M.; 682230-G.

Inicio de expedientes sancionadores

Bataglini Espada, Silvia; 46833988-P.
Club Inversores, Sociedad Anónima; A-79040572.
Diestro Contreras, Mónica; 52348307-P.
Muñoz Martín, Manuel; 7443445-R.
Niculae, Marian; X-2833182-L.
Ruiz Muñoz-Morales, Jesús; 1828325-D.
Ruiz Muñoz-Morales, José Ramón; 1809747-S.
Vicente Tendero, José M.; 682230-G.

(02/8.399/09)

EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo intentado la notificación de los actos administrativos
que se relacionan en el anexo adjunto sin que haya podido practicar-
se por causas no imputables a esta Administración, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, por el presente anuncio se emplaza a los intere-
sados que se consignan en el anexo a fin de que comparezcan ante
este Ayuntamiento con el objeto de serles entregada la respectiva
notificación.

A tal efecto, se les señala que deberán comparecer dentro del pla-
zo de los quince días naturales siguientes al de la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en la dirección
del propio Ayuntamiento (plaza de España, número 1).

Asimismo, se advierte a los interesados de que, transcurrido dicho
plazo sin que tuviere lugar su comparecencia, se entenderá produci-
da la notificación a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado.

IVTM: Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
OVP: Tasa por ocupación de la vía pública.
IIVTNU: Impuesto sobre el incremento del valor de los

terrenos de naturaleza urbana.
LIQEXTEMP: Liquidación por recargo de apremio.
LICURB: Licencias urbanísticas.
IBI: Impuesto bienes inmuebles.
BAS: Tasa basura domiciliaria.
ENTRVEH: Tasa entrada de vehículos.
COT: Impuesto gastos suntuarios/cotos de caza.
PPJUVENTUD: Precio público actividades de juventud.
PPSPINNING: Precio público spinning.
TASAPADEL: Tasas pádel infantil.
CTIT: Modificación titularidad catastral.

El Escorial, a 6 de julio de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/8.327/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Gregorio Poveda Ponce, gerente de la Oficina Tributaria del
Ayuntamiento de Fuenlabrada.

Hago saber: Que no siendo posible practicar notificación a los
deudores que a continuación se expresa, por resultar desconocidos


